
Por los representantes del INSALUD se expone que plantearán ante la Dirección 
General de Régimen Económico y ante la Secretaría de Estado para la Sanidad la conveniencia de un 
estudio acerca de la pol ítica salarial.

Los representates de la Organización Médico Colegial ruegan se fije  un plazo para poder 
saber el resultado de estas peticiones, ya que han de dar cuenta a la representación máxima del Consejo, 
que es la Asamblea de Presidentes, quien ha de decidir en definitiva la actitud a seguir.

El Instituto Nacional de la Salud considera haber dado cumplimiento a lo que establece 
el artículo 30 del Estatuto Jurídico del Personal Médico de la Seguridad Social.

La representación del Consejo General se considera defraudada por esta manifestación, 
ya :que lo ofrecido por el lExcm. Sr. Ministro de Sanidad fue la apertura inmediata de una negociación 
para tratar de este asunto y, en consecuencia, se reserva las posibilidades de interposición del recurso 
y demás acciones legales que estime pertinentes.

Madrid, 11 de Octubre de 1.979

PRIMER SIMPOSIO ESPAÑOL SOBRE "ASISTENCIA SANITARIA EN EL 
SEGURO LIBRE DE ENFERMEDAD".

Sobre el 18 al 20 de octubre se celebró en Madrid, el Primer 
Simposio Español sobre la Asistencia Sanitaria en el Seguro Libre 
de Enfermedad, en el que tras apretadas jornadas de trabajo se 
adoptaron una serie de conclusiones que transcribimos a conti
nuación:

Resumen de las conclusiones:

1. El Seguro L ib re  de E n fe rm ed ad  es parte  
im p o rta n te  de la h isto ria  de la asistencia sanitaria social 
en España y  es necesario replantearse la necesidad de una 
revisión a fo n d o  de su es tru ctu ra .

2 . Revisada la legislación v igente en m ateria  de 
asistencia sanitaria en el Seguro L ib re  de E n fe rm ed ad , se 
co ncluye en la necesidad de ac tu a liza r to da la n o rm ativa  
m edian te  las disposiciones de rango ju ri'd ico  su fic ien te  
que s in teticen  las opciones propuestas en este S im posio .
Partic ipará en su e labo rac ión  la O rgan izac ión  M édica  
Colegial, según dispone la ley de los colegios p ro fe 
sionales.

3. D ebe ser te n id a  m u y  en cuenta la experiencia  
de los igualatorios colegiales y  paracolegiales de España, 
que actúan bajo los prin c ip io s de lib ertad  de elección de 
m édicos, pa rtic ip ac ió n  en igualdad de derechos de todos  
los m édicos colegiales que lo so lic iten  y  ausencia de 
in term ed iario s , y  que por tales caracterís ticas  es de  
m ayo r calidad y  p re fe rid o  por los co letivos qu e tie n en  
opción a este t ip o  de asistencia, por lo que deben ser 
considerados de una fo rm a  o fic ia l por la O rgan izac ión  
M édica Colegial.

4 . En a tenc ión  a lo que d ispone el p u n to  nú m ero  
6 de las líneas generales de la re fo rm a sanitaria propuesta  
por el G o b ie rn o , se p rop on e que el M in is te rio  de Sanidad  
y  Seguridad Social acepte el o fre c im ie n to  d e  una ex p e 
riencia p ilo to  de co op era tiv ism o san ita rio .

5 . C om o bases para una reordenac ión  de la asis
tencia sanitaria en el Seguro L ib re  de E n fe rm ed ad  se 
sugieren las siguientes:

5 .1 . Deben ser suprim idas las pólizas de servicios 
lim itados  y  restringidos. Se redactará una pó liza  básica 
que recoja to da la asistencia sanitaria en lín ea  con las 
necesidades de la m edic ina m odern a.

5 .2 . Es necesaria la pa rtic ip ac ió n  del Consejo  
General de Colegios M édicos y  el M in is te rio  de Sanidad

Madrid, 26 de octubre de 1979

en las negociaciones sobre co nciertos  de asistencia sani
ta ria  suscritos en tre  las en tid ades del seguro lib re  y  los 
regím enes especiales de S eguridad Social de M U F A C E ,  
IS P A S  y  M u tu a lid a d  G eneral Ju d ic ia l.

5 .3 . Las relaciones de tra b a jo  en tre  los m édicos y 
las en tid ades vendrán  d e term in ad as  por unos m odelos  
de o rd e n a m ie n to , co n tem p lán d o se  una s ituac ión  tra n 
s ito ria :

a) O b lig a to ried ad  del c o n tra to  laboral para todas  
aquellas en tidades que se in c linen  por el cuadro m édico  
cerrado .

b) Se m an ten d rá  tra n s ito ria m e n te  la re lac ión  por 
c o n tra to  de a rre n d a m ie n to  de servicios, m o d ificán d o se  
de in m e d ia to  su redacción  para que o frezca m ayores  
garan tías  en cu an to  a la c o n tin u id a d  en el puesto y  el 
c o n tro l de los colegios.

c ) C uadro  de m édicos a b ie rto  a to d a  la co le 
giación.

6 . Se considera necesaria la reestru ctu rac ió n  de 
la n o rm ativa  sobre h o no rario s  m édicos en el Seguro  
L ib re  de E n fe rm ed ad , que debe ser estud iada po r la 
O rgan izac ión  Colegial y  en tidades aseguradoras de asis
te n c ia  san ita ria  bajo la supervisión de los M in is terios  de 
S anidad y  H ac iend a.

7. La previsión social de los m édicos al servicio  
de las en tid ades de Seguro L ib re  de E n fe rm ed ad  debe  
estar s u fic ien tem e n te  garantizada en todos los supuestos 
de relac ión  de tra b a jo .

8 . El coste de la asistencia san itaria  en el Seguro  
L ib re  de E n fe rm ed ad  viene d e te rm in a d o  por el co n ju n to  
de expectativas propuestas en los puntos an terio res  y , 
co nsecuentem ente , debe realizarse un cá lcu lo  actual 
ex ac to  que d e te rm in e  la p rim a  justa a ap lica r para la 
co b ertu ra  de la asistencia que se considera adecuada en 
el m o m e n to  acu ta l. De la m ism a m anera deben tenerse  
en cuenta las justas aspiraciones de los m édicos en cu an 
to  a sus ho no rario s  se re fie re .
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